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ARTÍCULO 59: CONTRALOR ESTUDIANTIL

En todos los establecimientos públicos de educación básica y media del Distrito Capital habrá una Contraloría 
Estudiantil. La Contraloría Estudiantil será la encargada de promover y actuar como veedora del buen uso de 
los recursos y de los bienes públicos de la institución educativa a la cual pertenece, incluyendo los del Fondo de 
Servicios Educativos del respectivo colegio

ARTÍCULO 60: CONSEJO ESTUDIANTIL

Es el máximo órgano colegiado que asegura y 
garantiza el continuo ejercicio de la participación por 
parte de los educandos.
Conformado por un vocero de cada uno de los grados 
y se integrará dentro de las cuatro primeras semanas 
lectivas mediante votación por grado.
Funciones del consejo estudiantil
1. Darse su propia organización interna
2. Elegir el representante de los estudiantes

ante el Consejo Directivo del establecimiento
y asesorarlo en el cumplimiento de su
representación

3. Invitar a sus deliberaciones a aquellos
estudiantes que presenten iniciativas sobre el
desarrollo de la vida estudiantil.

4. Las demás actividades afines o complementarias 
con las anteriores que le atribuye el Manual de
Convivencia

5. Ejercer funciones de veeduría estudiantil en los
estamentos del Gobierno Escolar

6. Velar por el cumplimiento de las funciones y el
programa del personero

7. Colaborar y velar por el uso adecuado de las
instituciones y enseres de la institución.

8. Parágrafo: En caso de renuncia o incumplimiento 
de los representantes de curso, debe asumir el
segundo estudiante en votación o en su defecto
se realizará una nueva elección. Solo se acepta
la renuncia hasta el último día hábil del mes
de abril. La solicitud debe ser debidamente
argumentada, consultada y aprobada por
el director de curso, quien tramitará ante el
consejo estudiantil.

9. La convocatoria para nueva elección la realizará 
el proyecto de Democracia quien informará a
los registradores y al consejo estudiantil. La
elección se hará en presencia de un docente en
dirección de grupo, se elaborará acta la cual
debe ser entregada al proyecto de Democracia.

CAPÍTULO IX. DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y DE
SERVICIOS

ARTÍCULO 61: SECRETARIAS

1. Cumplir con el horario legalmente establecido
2. Contestar cordialmente las llamadas telefónicas
3. Velar por el buen mantenimiento de la oficina y

la organización del archivo institucional
4. Seguir las orientaciones de su inmediato

superior o quien lo represente en su ausencia
5. Colaborar con el mantenimiento de los equipos

y enseres
6. Elaborar los oficios y documentos de

comunicación interna y externa, incluyendo
constancias y certificados

7. Atender diligentemente las solicitudes que se le
formulen

8. Entregar oportunamente a los docentes copia
de los documentos que genere la Secretaría
de Educación y generar los trámites y el
seguimiento respectivo

9. Mantener buena organización tanto para
el archivo actual como en el inactivo de la
institución

10. Responder por las actividades inherentes a su
cargo

ARTÍCULO 62: VIGILANCIA

1. Ejercer vigilancia en las instalaciones del plantel
2. Velar por el buen estado, conservación y seguridad 

de los muebles, enseres y bienes del Colegio

3. Colaborar con la prevención y control en
situaciones de emergencia

4. Colaborar en la disposición final de los desechos
sólidos
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5. Informar oportunamente sobre anomalías que se
presenten

6. Cumplir con la jornada laboral, legalmente
establecida

7. Responder por los muebles y enseres dejados bajo 
su custodia durante su jornada.

8. Brindar un trato respetuoso y cordial a todos
los estamentos de la comunidad educativa,
evitando chanzas y juegos con los estudiantes,
guardando las debidas distancias para garantizar
las relaciones interpersonales armoniosas con la
comunidad educativa

9. 9. Abstenerse de permitir el ingreso de padres y
estudiantes sin previa autorización.

ARTÍCULO 63:  SERVICIOS GENERALES

1. Responder por el aseo y cuidado de la planta física
2. Responder por los elementos utilizados para la

ejecución de las tareas
3. Informar sobre cualquier novedad ocurrida.

4. Cumplir la jornada laboral, legalmente establecida
5. Cumplir con las demás funciones que le sean

encomendadas de acuerdo con la naturaleza del
cargo.

CAPÍTULO X. SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN
ARTÍCULO 64: COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN.

El consejo académico con el aval del consejo directivo 
crea la comisión de evaluación y promoción con 
docentes elegidos en asamblea con el fin de hacer 
recomendaciones para actividades de nivelación y 
definir la promoción de los educandos que presentan 
dificultades.
La Comisión, además, analizará los casos de los 
educandos con desempeños excepcionalmente altos 
con el fin de recomendar actividades especiales de 

motivación, o promoción anticipada. Igualmente se 
establecerá si educadores y educandos siguieron las 
recomendaciones y cumplieron los compromisos 
del período anterior. Las decisiones, observaciones y 
recomendaciones de cada Comisión se consignarán 
en actas y éstas constituirán evidencia para 
posteriores decisiones acerca de la promoción de 
educandos.

ARTÍCULO 65: EVALUACIÓN.

Dentro del proceso curricular la evaluación tendrá como 
propósitos en el ámbito institucional: Art. 3 (Decreto 
1290/09)
1. Identificar las características personales, intereses, 

ritmos de desarrollo y estilos de aprendizaje del
estudiante para valorar sus avances.

2. Proporcionar información básica para consolidar
o reorientar los procesos educativos relacionados
con el desarrollo integral del estudiante.

3. Suministrar información que permita 
implementar estrategias pedagógicas para apoyar 

a los estudiantes que presenten debilidades y 
desempeños superiores en su proceso formativo.

4. Determinar la promoción de estudiantes.
5. Aportar información para el ajuste e

implementación del plan de mejoramiento
institucional.

La valoración final de cada periodo académico en todas 
las áreas del currículo o dimensiones, debe ser conocida 
por el estudiante antes de ser registrada en el informe 
académico bimestral.

ARTÍCULO 66:  ESCALA DE VALORACIÓN INSTITUCIONAL.

ESCALA DE 
VALORACIÓN 

NACIONAL

ESCALA DE 
VALORACIÓN 

INSTITUCIONAL
NIVEL DE 

DESEMPEÑO DESCRIPCIÓN

Desempeño 
Superior 91–100 91-100%

Asume un comportamiento excelente y acorde con 
los valores y filosofía propuestos por la institución, 
evidenciando un aprendizaje integral en conocimientos, 
habilidades, destrezas y actitudes
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